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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, octubre 11 de 2022. Informo a la 
señora Juez que el presente asunto ha correspondido por reparto. Sírvase 

proveer.  
 
El secretario,  

 
FREDY ANTONIO YELA IMBACHI 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

CIRCUITO JUDICIAL  
POPAYÁN – CAUCA 

 

   AUTO Nro. 1862 
 

Radicación:  19001-31-10-002-2022-00372-00 
Asunto:   Adjudicación judicial de apoyo  
Demandante:  Alba Leonor López 

Titular acto jurídico: Gricelda López Ortiz 
 
 

Octubre once (11) de dos mil veintidós (2.022) 
 

La señora ALBA LEONOR LÓPEZ, actuando a través de apoderado 
judicial, instauran ante esta judicatura demanda de adjudicación judicial 
de apoyo “transitorio”, en favor de la señora GRICELDA LÓPEZ de quien se 

afirma es tía de la demandante. 
 

Realizado el examen de rigor a la demanda y sus anexos, y siendo que la 
transitoriedad normativa de la Ley 1996 de 2019 terminó el 26 de agosto 
del presente año, no es procedente la adjudicación judicial de apoyo 

transitorio y por consiguiente la demanda deberá cumplir con los 
requisitos consagrados en el artículo 38 de la precitada ley. 
 

Así las cosas, el libelo adolece de los defectos formales que en seguida 
pasan a referenciarse:  

 
1. Se debe corregir poder y demanda en relación con la 

denominación de la acción a impetrar, dada la expiración de la 

transitoriedad normativa a la que se ha hecho referencia. 
 

2. Se debe aportar como anexo de la demanda, la valoración de 
apoyos, la cual deberá consignar los aspectos referidos en el 
numeral 4º del artículo 38 de la ley en cita, modificatorio del art. 

396 del C.G del P, y que es realizada por los entes públicos 
señalados en la ley. Para el caso, quien está realizando tales 
valoraciones de apoyo, es la Personería Municipal de esta ciudad, 

y la Defensoría del Pueblo Regional Cauca1 en relación a los 
municipios diferentes a esta capital, por lo que corresponde a la 

parte interesada acudir al correo de la Personería Municipal 
contacto@personeriapopayan.gov.co, para tales efectos, o puede 

                                                 
1 Correos cauca@defensoria.gov.co,  zambranocortazar@gamil.com, o discapacidad@cauca.gov.co  

mailto:cauca@defensoria.gov.co
mailto:zambranocortazar@gamil.com
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acudir igualmente a los entes privados de que trata el Decreto 
487 de 2022.     

 
3. En el literal c) del art. 38 de la ley 1996 de 2019 se establece 

como requisito de la demanda, que se concreten los actos 

jurídicos que podrá llevar a cabo la persona que se solicita sea 
designada como apoyo, por lo que deberá indicarse tales actos 
jurídicos de manera clara y determinada, o indicar si el apoyo 

sólo se está solicitando para atender el cuidado personal y lo 
relacionado con la salud de la señora GRICELDA, tal como se 

indica en el No. 2 de las pretensiones. 
 
4. Verificada la página SIRNA de la rama judicial, no se encontró 

registro del correo electrónico de la apoderada judicial de la 
demandante, debiendo inscribirlo en dicha plataforma digital, al 
tenor de lo exigido en el art. 5º de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, que estatuye que en el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
5. Se ha referido en la demanda que no existen mas personas 

interesadas en el presente asunto, no obstante, en caso de existir 
familiares cercanos de la titular del acto jurídico, se deberá 

suministrar los nombres completos y datos de contacto a fin de 
convocarlos al proceso, quienes podrán manifestarse al respecto, 
si así lo consideran pertinente. 

 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 

demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para corregirla, vencido el cual, y en caso de no ser subsanada, se 

procederá a su rechazo (artículo 90 del C. G. P). 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora RITA LEONOR 
GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 27.431.287 de 
Pasto, y T.P. No. 203.736 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe en el presente proceso como apoderada judicial de la demandante, 
solo para los efectos a los que se contrae este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 
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La providencia anterior se 
notifica en el estado Nro. 180 
de hoy 12/10/2022. 
 

FREDY YELA IMBACHI 

Secretario 
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